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CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO M A Y O R . 

Orden general del Ejérc i to del 2 7 de M a r z o de 1863. 

No permi t iendo al C x c m o . Sr . Cnpi lan general otras 
ilpnciones preferentes del servicio Ince r por sí I * v i -
liM g e n e r » ! de presos y prisiones inilitHrea, el s á b a d o 
28 del actual , ha resuelto en su v i r t u d la verif iquen 
en «u nombre, en los cuerpos de inf-rnteria y caballe
ría de este e j é r c i t o , e l Excmo. Sr. Genera l 2." Cnho, 
Gobernador M i l i t a r de esta P laz t , y en los de a r i i l l e -
tía é ingenieros su» respectivos Sres. Subinspectores, á 
cuyo efecto s e ñ a l a r á n la hora y forma en que hayan 
de verificarla y se comnnica de ó r d e n de dicho E x c m o . 
Sr. C a p i t á n General en la general de este dia para 
ennocimiento d r l e j é r c i t o — E l Coronel Gefe de E . W . 
interino, Juan B u r r i e l 

Orden de l a plaza del 27 a l 28 de M a n o He 1803. 

Iiitrits nr MÍA.—/ 'miro de la Plaza El Teniente Coronel, Don 
Hermeregildo Qnintana.—Pma i>an Gabriel .—El Comandante, don 
Ipicio Fernandez. 

PARADA.—Kl Hefrimiento Infantería de I abcl I I , núm. 9. Hnnda i , 
íám, 1. y i s i l a de Hospi ta l y Provisiones, ni'iin. !•. y i e ü a n e i a de 

<niprn, segundo Escuadrón, Oficiales de pa t r t i l l i i t Lanceros. Sargento 
fura el paseo de los rn/rrmos. núm. 5. 

II» orden d">l Bxcmo. Sr.General, Gobernador militar de la misma.— 
El Sr. Coronel Sargento mayor, J u a n de L t i r a . 

C O M I S A R I A D E G U E U 1 1 A D E M A N I L A . 

Inspecc ión de trasportes. 

No habiendo tenido efecto la subnsta anunciada el 
•lia 23 del actual , para contrntar el trasporte desde esta 
plizi , de siete individuos de tropa para la provinc ia de 
Camarines Sur, dos licenciados del e j é r c i t o para la de 
^'b y y tres para la de C e b ú , con mas los que se pre-
Wnlen hasta la salida del buque, se convoca por el 
Pre*eiite á una segunda que t e n d r á lugur á las doce 

dia 31 del actual en dicha C o n i i s a r í a , situada en la 
HvestrAnEH de A r t i l l e r i a de esta Plaza, en donde es-
,Hri de manifiesto desde hoy hasta el acto del remate 
e' pliego de condiciones, bajo el cual ha de hacerse este 
•"vicio. 
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m\mm DEL PUERTO DE mu 
D E L 26 A L 27 D E MARZO. 

B Ü U U E S E N T R A D O S . 

M o r e n en B i t a a n , p o n t i i i . A7r r t . Sra . </eZ P i / n r , 
^ 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 46 ,000 r«j-i6 de l eña 
í j3 talacsines de rajas dobles: consginado á L i n o 

"l"1 y; su a r r á e z P i ó Jurado. 
I'e San Narciso en Z m i b a l e s , pailebot 7 2 , S t a . Ve-

"""Ca, en 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 1500 cavanes de 
•Oí; consignado al a r r á e z M a m e r t o A m o s . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

j j *ra E m u y , barca e s p a ñ o l a , Encarnac ión; su c a p i t á n 
Car <lu',l Manzo , con '29 homlires de t r i p u l a c i ó n : su 
l0.^araei"o efectos del pnis, y de pasajeros el 2 . 0 p i -

0 Pxrticular D . J o s é A n d r é s de M é j i c a , dos m a l . -
^ T 196 chinos. 

Cap-""* Nautas, f ragáU francesa, Anne de Bretagne\ su 
«n M r . B a r g d ü . n , con 17 individuos de t r ipu la 

c i ó n : su cargamento lo mismo que el anter ior , y de 
pasajeros D . E l i a s V e t i l l a y G i l , c a p i t á n de in fan te r í a : 
los tenientes de i d . , D . J o a q u í n Soler y Clavero, don 
J u a n M o l i n a Camacho y D . A g u s t í n Gutierres de T o v a r , 
D . J o s é G i l , oficial 2 . 0 de lá S e c r e t a r í a de esta C a p i 
t a n í a genera l , con su s e ñ o r a y dos hijas de menor edad 
y J u l i á n Ju l i o , Eduardo G u i l l e t de 9 a ñ o s de edad de 
nac ión f r a n c é s , con su aya d o ñ a Lu i sa LeanJ re t a m b i é n 
francesa. 

Para A l b a y , b e r g a n t í n n ü m . 1, Genera l Marl inez; su 
p a t r ó n D . Franc isco Garratea. 

Para l locos Sur, bergant in-goleta n ú m . 195, Nueoo 
S . Pablo; su a r r á e z A g a p i t o Q u i n t o . 

Para I l o i l o , i d . i d . n ú m . 125, M a r i a n a ; su p a t r ó n don 
R a m ó n Borromeo, y de pasajeros tres chinos. 

l 'ara Bi tangas , i d . i d . n ú m . 154, Josefa; su a r r á e z 
C i r i l o U n - V i c o , y de pasa je ro» el e s p a ñ o l europeo don 
J u a n M a r i n o . 

Para i d . , pont in n ú m . 203 , 5 . Ignacio; su a r r á e z 
L u i s Insua, y de pasajero» cuatro chinos. 

Para Daet en Camarines N o r t e , goleta n ó m . 2 0 4 , F l o r 
del M a r ; su p a t r ó n V a l e n t í n de la Cruz. 

Para Pangasinan, pon t in n ú m . 8 2 , Vicentica; su ar
r á e z L ive ra to A q u i n o . 

P a r a ' i d . , i d . n ú m . 2 2 9 , Ntra. S r a . de l a L u z ; su 
a r r á e z Cesilio A q u i n o . 

Para i d . , i d . n ú m . 68 , S . Raymundo; su a r r á e z A n 
tonio M a y q u i l l a . 

Para Z i m b a l e s , panco n ú m . 5 0 6 , N t r a . S r a . de la 
P a z (a) Bareg; su a r r á e z F l o r e n t i n o Ve rga rn . 

Para T a a l , pont in n ú m . 154, C a l i x t a ; su ariaez Ce
si l io Asinas. 

Para A l b a y , goleta n ú m . 95 , S t a . C l a r a ; su a r r á e z 
D o m i n g o G i í e . 

Para Z m i b a l e s , panco n ú m . 3 2 8 , S ta . Catal ina; su a r 
ráez Juan A b o . 

Para ¡'I., i d . n ú m . 427 , S # t ó r r a ñ a ; su a r r á e z R o 
mua ldo A r a n d i a . 

Para i d . , i d . n ú m . 4 1 4 , .S. José ; su a r r á e z J o s é Mój i ca . 
Para i d . , i d . n ú m . 4 5 8 , S . I s idro ; su a r r á e z A g u s t í n 

A b e l l í , 
Para i d . , i d . n ú m . 393 , - M r a . S ra . de G u i a ; su ar

r á e z Santiago Q u i n o v i v a . 
Para Cagayan, b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 119, Eufemia; 

su p a t r ó n Fe l ipe B e r n a b é . 

Man i l a 27 de M a r z o de 1863.— P e d r o Taxonera. 

E S C R I B A N I A D E MAKINA D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apos
tadero, se rematará ante la misma el 8 de Abril in 
mediato, a las dos de la tarde, en el Arsenal de Cavile, 
la construcción de un almacén para pólvora y otras 
dependencias anexas al mismo á la orilla derecha de la 
entrada del rio de Imus, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

E l espediente de su referencia, donde obran los 
planos, se halla de manifiesto en esta Escribanía, 
plaza de S. Gabriel núm. 3. 
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Pluigo de condicione-i, bajo las cuales se saca á 
publica l ic i tación la fábr ica de un a l m a c é n de 
p ú l v o m , otro p a r a artificios, Htl cuerpo de gttaf-
dia, local para encartuchar, cocina, pozo y seis 
(jaritas, á la entrada y orilla derecha del rio 
de Imus . 

Obligaciones del asentista. 

4.a E l asentista se comprometerá á que las obras 
so hagan con entera sujeccion al plano que se acom
paña á este pliego, que se hallará de manifiesto 

en la Escribanía de Marina del Apostadero, desde 
la fecha que se publiquen estas condiciones en la 
G í r e l a de Manila. 0 

2 . ' Los materiales que se inviertan en las obras, 
serán de las clases y dimensiones que se consignan 
en el presupuesto de las obras que se acompaña 
al citado plano. 

3.11 Las condiciones especiales de cada mate
rial que se deba emplear, serán las siguientes: 

1. " Cal de piedra%pagada y cernida. 
2. » Arena de agua dulce. 
S." Morturo, en la proporción de uno de cal 

y dos de arena, en las obras al aire libre, y 
en las sumergidas ó enterradas, la que exija la ca
lidad del terreno, debiendo emplearse también el 
polvo del ladrillo hasta obtener mortero hidráulico, 
si dicha calidad lo exigiese. 

'fc.'1 Las tejas, baldosas y ladrillos, serán confec
cionados con agua dulce, bien cocidos, derechos y 
sin caliches. 

5. a Las maderas serán de molave, para las es
puestas á la intemperie ó embutidas en los muros, 
y de dongon, yacal, bañaba, camayuan macho, man-
gachapuy, ú otras equivalentes en duración ó resis
tencia, sin sámago, rajaduras, grietas y fallas de 
consideración. 

6. a L a cantería de Meycauayan y Guadalupe, 
labradas las puntas y alisados los paramentos,-bien 
sentadas y sin cuñas, sobre tortada de mortero, las 
puntas enlechadas no permitiéndose las malas prác
ticas establecidas en el país . 

7.1 Los cimientos se harán con todo esmero y 
se empleará el pilotage y emparrillado, si el terreno 
lo exigiera.-

4. a A los treinta dias de aprobado el remate, de
berán empezarse las obras, teniendo al pié de ellas 
una cuarta parte del material, el que antes de em
plearlo, será reconocido por el Ingeniero de la obra, 
y si \\e dicho reconocimiento apareciesen materiales 
que no llenen las condiciones establecidas, á juiciq 
del mismo, el contratista tendrá derecho á reclamar 
al Comandante de Ingenieros, sin apelación, debiendo 
en este caso retirarlas antes del tercero dia, sin 
que le sea admitida ninguna redamac ión . 

5. " Será de cuenta del contratista facilitar todos 
los operarios y herramientas para los reconoci
mientos, tanto de materiales como de obra ejecu
tada, y los que se necesiten para los trazados, plan
tillas, etc., etc. del proyecto. 

6.1 E l contratista estará obligado á admilir todas 
las variaciones que en el curso de la obra se con
sideren convenientes, las cuales se le abonarán con 
arreglo á los precios señalados en el presupuesto, siem
pre que estas variaciones aumentasen el valor de 
las obras, rebajándole en iguales términos si aquellas 
oisminuyesen. Estas variaciones no podran afectar á las 
obras en mas de un sesto de su valor total; y en 
caso de llegar, el contratista podrá, si le conviene, res
cindir el contrato, teniendo opción al abono de los 
trabajos ejecutados, y al del material acopiado al 
pié de la obra, con arreglo á los tipos del presu
puesto . 

7.1 L a Dirección é Inspección de las obras, 
partenece a! Ingeniero que al efecto se designe, á 
quien el contratista quedará obligado á atender en 
todas las disposiciones facultativas que crea opor
tuno adoptar, y si para la mejor ejecución de 
las mismas y exacto cumplimiento do las condiciones 
lo considera necesario, tendrá derecho á colocar 
un maestro de su confianza con el sueldo mác-

1 sjnío de seis reales diarios, cuyo abono será de 
cuenta del rematante. 

É 
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8 . a Todas las obras que-Iarin terminadas en 
ciento treinta dias laborables, contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate, 
considerándose bábiles todos los dias á escepcion 
de los domingos, los dias de lluvias, y otros en 
que por c'iVcunslancias agenas íi su voluntad, tu-

. hieran que paralizarse las obras, y en cuyo caso, 
lo hará constar por medio de certificación del Inge
niero de la obra. 

9. a E l inporle total de la obra, que no podrá 
exeder de 8 8089,46 que se fija como tipo, será 
abonado al contralista por terceras partes, y en la 
forma siguiente. 

Primer plazo. Al estar terminados todos los ci
mientos y paredes de los edificios, con rejas y marcos 
de puertas. 

Segundo plazo. Cuando estén puestas las piedras 
principales de , los tejados, sus armaduras con bara-
quilas y baratejas y cerrados los tejados. 

Tercer plazo. l íecbas las cocinas, casillas, en 
losados, puertas, ventanas y persianas, ó sea finali
zada la obra. • 

40. Los dos primeros plazos á que se refiere la 
anterior condición, serán abonados sucesivamente 
al contratista, presentando para ello al ordenador 
del Apostadero, certificación del Director de la obra, 
en que se esprese haber llenado todas las con
diciones facultativas contenidas en este pliego. 

E l abono del último tercio, tendrá lugar, prévio 
un reconocimiento gfi.neral de toda la oora, practi
cado por el Comandante de Ingenieros, el Ingeniero 
encargado de la obra y un Oficial del cuerpo Admi
nistrativo, los que teniendo á la vista los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y demás docu
mentos, estenderán un acta en la que se esprese, si 
la obra es de recibo por haberse llenado todas 
las condiciones estipuladas, razonando si las hu
biere, las faltas que se hubiéáen cometido y se opon
gan á la recepción, en cuyo documento, firmado 
por todos, estampará el contratista su conformidad, 
ó no, razonándola en este último caso. Esta acta 
elevada al Excmo. Sr. Comandante general del Apo -
ladero, servirá para la liquidación final y cancelación 
de las escrituras de fianza, ó bien para que se pro
ceda por Administración, ó por cuenta y riesgo del 
mismo, á efectuar las modificaciones necesarias á 1 
que queden cubiertas todas las obligaciones del Con
tratista. I 

Lici íacion. 
11. E l remate se adjudicará por licitación pú- | 

blica y solemne, que tendrá lugar en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, ante la 
Junta Económica del Apostadero. 

42. L a licitación se verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan habrán de 
contraerse precisamente á (a forma y concepto de 
la nota núm. 4. que se acompañe, en la inteli- j 
gencia, que serán desechadas las que no estén ar
regladas al modelo. También io serán las en que 
se marque cantidad mayor á la fijada como tipo. 

43. No se admitirá como licitador á persona a l 
guna ó compañía que no tenga aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará en el acto al Presidente .de la Junta, ha
ber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
pública 250 pesos, cantidad que se fija como garantía 
para la subasta; en la inteligencia, de que se- de-
voJverá dicho documento á los licitadores, cuyas 
proposiciones no hubiesen sido estimadas, reteniéndose 
el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo 
favor se adjudique el remate, hasta que preste la 
fianza que se fija para asegurar el cumplimiento 
del contrato y se eslienda la esciitura. 

44. Constituida la Junta, de que trata la condición 
41 v se procederá á la lectura del pliego de condiciones; 
y las personas que deseen tomar parte en la licitación, 
podrán esponer al Presidente las dudas que se les 
ofrezcan ó solicitar las esplicaciones que creyesen 
convenientes, para lo que se les concederá un plazo 
de treinta minutos, pasados los cuales, empezará el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
obserbacion alguna que la interrumpa. 

Durante los 30 minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Presidente los pliegos de proposicio
nes cerrados y rubricados; so numerarán por el orden 
que se reciban, y después de entregados, no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno. 

45. Transcurridos los 30 minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el orden de numeración: 
se leerán en alta voz, y tomando nota el Escr i 
bano que intervenga, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose el 
remate, al mejor postor, que será el que proponga 
el precio mas bajo. 

46. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y duranie quince minutos 
sin ninguna próroga, á nueva licitación oral entre 
los interesados, cuyas proposicioües sean idénticas. 

Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente por 
terminada la subasta avisándolo anies por tres veces. 

17. Cuando el rematante no cumpliese las con
dicione» que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto, en 
el término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la aprobación definitiva 
del remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 

i 5. 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
I 18 . Adjudicado definitivamente el remate, ha de 
' manifestar el interesado si tiene uno ó mas socios, 

para que en este caso, sean estensivas á ellos las 
I obligaciones contraidas, cuyas faltas se corregirán 
¡ por la via de apremio y procedimiento adminis-
| tralivo, .según el art., 11 .de la Ley de contabi-
j lidad itel Estado de 1850, con entera sujeccion-

á lo dispuesto en la misma, para la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particulares 

Gnrnn i í s á la Hacienda. 
19. Para responder al cumplimiento de esta con-

¡ trata, la persona á cuyo favor -haya sido adjudicado 
el remate, deberá prestar fianza de 800 pesos fuertes 
en metálico ó billetes del "Banco Español Filipino 

I de Isabel H, que deberá consignar en la Tesorería 
general de Hacienda pública de las Islas, remitién
dose á la Ordenación del Apostadero la correspon-
dienie carta de pago. 

20. E l contratista no podrá subarrendar ni ce
der el todo ó parte de la obra sin permiso de 
la Junta Económica del Apostadero única que tiene 
facultad de concederlo ó negarlo, y en caso de efec
tuarlo sin tal requisito, la Marina tendrá derecho 
á considerar rescindido el contrato y á proceder á 
nueva subasta por cuenta y riesgo del contratista. 

21. Este contrato no' podrá someterse á juicio 
arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la via 
conteciosa-adrainistrativa que señalan las Leyes 
vigentes. 

22. E n caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido el contrato, á no ser que los here
deros ofrezcan llevarlo á cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo. L a Junta Económica ad
mitirá ó desechará su ofrecimiento, según convenga, 
sin que en el último caso tengan derecho á in
demnización alguna, 

23 . Si el contralista no cumpliese lo prevenido 
en las condiciones 4," y 8.", se obligará á satisfacer 
una multa en el primer caso de un 5 p g sobre 
el valor total del eitipulado, y un 10 p g en el 
segundo, sujetándose además á resarcir los daños 
y perjuicios que pueda haber causado con la ino
bediencia del contrato, 

24. Serán de cuenta del asentista todos los gastos 
que exigiesen las actuaciones del espediente de su
basta, con inclusión de la escritura y sus copias 
testimoniadas de la misma, necesarias á las depen
dencias del Apostadero.—Cavile 17 de Marzo de. 
1863, —yítórt;/ta«o C u n d í a s . , , 
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MODELO D E PROPOSICION, 
D . N. N, vecino de hace presente: que 

impuesto del anuncio y pliego de condiciortes for
mado en . . . inserto en la &acétá de . . núm 
para la construcción de un almacén de pólvora, otro 
de artificios, un cuerpo de guardia y demás depen
dencias que cita, se compromete á verificar dichas 
obras, en pesos SOSO'iO, ó con la baja de . . . . y 
obligándose á todas las condiciones que en el mismo 
pliego se citan. 

Fecha y firma del proponente. 

Prcsupuexfo de los mnlerialcs y joriKiles á que po
drá (iscender la conslnicclun de un A l m a c é n 
de pólvora, otro de ar/ljícío, un cuerpq de guardia 
loc . l p a r a encartuc/inr, coc í an , pozo i / seis ga
rifas á la entrada y oril la dereclia del ¡ i ) de 
Imus con arreglo a l plano tjue se acompaña . 

P s . C». PH. CS. 

Maderas. 
20 piezas de molave de 11 piéf 

de largo, 15 pulgiidas de 
ancho y 11 i d . de grueso 
para quicios y marcos de puer
tas y ventanas del hlmacen de 
p ó l v o r a , cuerpo de guard ia , 
a l m a c é n de ar t i f íc ios , local de 
encartuchar y cocina, á 5 ps. 

pieza 
8 i d . de i d . de 7 piés de largo, 

9 pulgadas de ancho y 8 i d . 
de grueso para canes de los 
almacenes de pó lvo ra y ar-
t i l ic ios , á 1 0 8 i d . i d . . . . 

191 16 

92 10 

17 92 

100 00 

36 i d . de yacal de 24 p iés de 
largo, 9 pulgadas de ancho y 
8 i d , de grueso para du rmien 
tes de cadenas del a l m a c é n 
de p ó l v o r a y cuerpo de guar
dia, á 6 '31 ipesos i d . . 

30 i d . i d . de 22 p iés de largo, 
8 pulgadas de ancho y 8 i d . 
de grueso para durmientes y 
quilos maestros á 3 '07 ps. i d . 

4 i d . i d . de 33 i d , i d . , 10 i d . i d . 
y 9 i d . i d . para vigas, á 4 ' 4 8 
pesos i d 

140 piezas de camayuan de 20 
p iés de la rgo , 7 pulgadas de 
micho y 6 i d . de grueso para 
quilos sobre quilos y d u n u i e n -
tos d e c u n i b r e r « 8 á l " 8 ¿ ps. id 2 6 1 86 

55 fd. de gui j ' i de 20 id . , ^2 i d . 
en cuadro para pabnejares, 
ventanas, pendulune*, torna-
punti is del t e d i o , a m o z o n e s 
de puertas, ventana-', soleras 
del | iso y barrotes, á 6 '25 
pesos id 

10 Id , de yac í I de 24 p iés de 
largo y 8 p u l g . d - s en cua
dro para durmientes y canes, 

343 75 

á 3 '33 pesos id, 
149 i d . de camayuan de 2 0 p iés 

de largo, 6 y 1 2 pulgadas de 
unclio y 5 y I p i i i l . de grueso 
para quicios y sobre qui los , 
á 1'37 pesos id 

12 i d . de yacnl de 16 i d . , 8 p u l 
gadas en cuadro para dur -
inicntes y quilos maestros, á 
2 ' 22 i d . id 

3 8 i d . de camayuan de 15 i d . , 6 
pulgadas de ancho y 5 i d . 
grueso para quilos y sobre q u i 
los, á 1 peso i d , 

' 4 8 i d . de molave de 4 i d y ^ 
pulgadas en cuadro y 16 id 
do vuelta para base y aros 
de los armazones de la gar i ta 
á 62 c é n t i m o s i d . • , , 

4 8 i d . i d . de 3 y 1,2 i d , 5 pulgdas 
en cuadro y 14 id de vuelta 
para i d , á 'J8 c é n t i m o s pieza. 

24 i d . de molave de 3 i d . , 5 
pulgadas encuadro y 10 i d . 
de vuelta pura i d . á 38 c é n 
t imos id 

2 8 0 tablas d M a n g a c h a p i i y de 
2 0 piés de largo, 12 pulgadas 
de ancho y I i d . de grueso 
para entables de puertas y 
ventanas y piso di 1 ulmacen, 
á 2 pesos tabla 

15 i d . de i d . de 20 i d . , 12 id . y 
1 1,4 i d . para li B pisos de 
las garitas, á 2 '25 pesos i d . . 

75 i d . de i d . de 24 id , , 12 i d . y 
1 i d . para tabladi l lo y piso 
de la az .tea, puertas y venta
nas del cuerpo de guardia , 
á 2 | esos id 

6G0 i d , de bancal de 4 p i é s de 
lar j io , 12 pulgadas de ancho 
y 1|2 para qwizame del a l 
m a c é n , cuerpo de guardia y 
si t io de encartuchar , á 11 
pesos c ient i ' 

680 baraquilas de molave de 9 
p iés de largo, 3 pulgadas de 
ancho y 1 3 ¡ 4 i d . de grueso, 
á 18 pesos id 

1540 barelejas de i d . de 9 i d . , 3 i d . 
y 8 l íneas de gruesa, á 14 
pesos id » . 

J a r c i a s . 

150 brazas de jarcias de a b a c á de 
3 pulgadas con peso de 233 
l ibras a 8 pesos qu in ta l . . 

2 5 i d . de i d . de 2 y 112 pulgadas 
coa peso de 27 libras á 8 ¡J . i d . 

33 3 0 

2 0 4 13 

26 64 

38 0 0 

29 76 

47 04 

9 12 

5 6 0 00 

3 3 73 

150 0 0 

9 1 6 0 

122 4 0 

215 60 2572 7? 

18 64 

2 16 20 £0 

Betunes y pinturas. 

50 l ibras de aceite linaza á 25 
c é n t i m o s l ibra 

10 i d . de i d . de china i 18 i d . 
id 

10 i d . de a g n a - r á s á 20 114 id . i d . 
50 libras de p in tu ra , verde á 12 

c é n t . l ibra 
100 i d . de i d . blanca, á 11 pesos 

quinta! 11 0 0 
4 id . de i d . negra, á 9 i d . i d . 

C a n t e r í a . 
5567 sillares de Guadalupe , de 2 8 

puntos de largo, 10 i d , de 
ancho y 9 id . de grueso para 

12 5 0 

1 8 0 
2 0 2 

6 00 

0 36 36 68 
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so 

cimientos de l d e p ó s i t o de pól -
v o r á , cerco del nlmacen de ar
t i f ic ios , cuerpo de guardia , lo« 
cal de encartuchar y cocinn, 
H 13 ps. c iento . . » . . 

3289 sillares de M e y c a u a y a n . de 
2S-10-9 para muros del cuerpo 
de guard ia local de encartu-
clnir y cocina, á 14-50 i d . i d . 

3f)0 cubijas de i d . do 2 8 - 9 - 5 para 
pavimentos del "cuerpo de 
guard ia y cocinas, á 8 ' 50 i d . 
í d e m . . . 6a ¡jUp»iBj» u 

40092 tejas o id inor ias para el a ma
cen de p ó l v o r a , de art if icio», 
cuerpo de guard ia local de 
encartuchar y cocina, á 6-50 

i d . «{!. • • . 
55176 ladri l los on i innr ios para en-

losadura de la uzotea del 
cuerpo de guardia , d e p « - i l o 
de p ú l n n a y almucen de ar
t if icios, á 6 50 i d . i d . . . 

1601 cavanoa de cal busta j)aru i d . 
i d . , i 3 ü ' S 8 id . i d . . . . 

436 baldosas para en lus idurn del 
cuerpo de guardia , k 24 ps. 
mi l l a r 

Fierros y metales. 

165 l ibras de clavos de fierro de 
10 pulg.uli is para distintos s i 
tios, ú 9 '50 ps. p ico . . . 

I c-<iriniffnn-t •>! «JIM» OüÜiiÚU OJ^ 

723 7 1 

476 9 0 

33 

ia . v i 
d i o j í o ¿ i b 
15 

I ¿ s s l i i e l 

r>Wf 9.1 

2Q0 59 

358 

494 

n 

64 
OJMO íiftt» 
38 

i t M i l q s U t 
l)Bbiji l«lru | 

60 2359 03 

49S6 23 

.otnfii h b 
«iiií . I S 
45 

b 

be 

181 

i d 

NO 

M11 

• 

ni. 

340 i d . de i d . de 8 i d . , á 9'50 id. 
idem 

5 0 0 i d . de i d . de 6 i d . , á g ^ O 
idem idem 

4 6 0 i d . de i d . de 5 i d . , á 9 ' 5 0 
idem idem 

25 id . de i d . de 3 i d . , á 9 '50 
idem idem 

9 1 i d . de i d . de 2 á i d . , i 9 '50 
idem idem 

8 0 i d . de i d . de 2 i d . , á 9 '50 
idem idem 

211 i d . de i d . de I J i d . , á 9 ,50 
i d . id 

9 cerrojos de l í e r r» guarnido á 
2 ' 50 pesos uno 

9 cerraduras de fierro con sus 
r llaves á 0 '50 una 

18 pasadores de- fierro á 0 ' 5 0 
id i i d , ' f . . . ^ . . . . 

18 aldavillas de i d . á 0 30 i d . i d . 

Efectos diversos 
7 2 vidrios de 24 p u l g a d a » de 

largo y 20 i d . de auciio á 
1'37 uno . 

195 c a ñ a s espinas para plajichas, 
el 14. pesos c ien to . . . 

8 0 0 bejneoi partidos grandes, a 3 
pesos mi l l a r 

Jornales. 
x jmttut . u a n t i • '• .<• i i« I 
D e carpinteros 

23 49 

34 54 

3 1 78 

1 72 

6 28 

6 5 2 

14 57 

22 50 

4 5 0 

9 0 0 
5 40 1 7 0 75 

f i n - m m ¿oí nwp j 
9 8 6 1 

27 3 0 

2 4 0 128 34 

5 2 8 5 37 

1795 50 

D e aserradores, v « . . 134 5 0 
D e albafiiles 7 6 2 0 9 
De peones 112 00 2804 0 9 

Resumen. 8089 4 3 

Maderas 2 5 7 2 77 
J á r c i a s i . 20 8 0 
Betunes y p i n t u r a . • . , 3 i 6 8 
C a n t e r í a 2 3 5 9 03 
Fierros y metales . . . . 170 7 5 
Kfectns diversos 128 3 4 
Jornales 2804 0 0 

S u m a to ta l . . . 8 0 8 9 46 

Arsenal de Cav i l e 14 de M a r r o de 1863 ,—Joagum 
Togores. Es copia . A v i l a , Q 

P o r el presente, en r i r l u d de providencia del T r i b u 
nal de jus t ic ia del Apostadero de M a r i n a de estas islas, 
se c i ta , l lama y emplaza por p r imer edicto y p r e g ó n á 
M i g u e l Tor res , natural de la cabecera de Tayabas, 
vecino de S. Juan en la provincia de Batangas, de 
veintisiete años de edad, labrador, para que dentro de 
m:eve d í a s se presente en el Juzgado del ramo, ó en 
la c á r c e l de la provincia á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa n ú m . 302 seguida contra e l 
mismo sobre robo y heridas en la mar, h a c i ó n d o l o a s í 
«o le o i rá y g u a r d a r á jus t ic ia , y caso c o n t r a r i ó se sus-
t i n c i a r á la misma en ausencia y r ebe ld í a hasta d ic ia r 
sentencia, e n t e n d i é n d o s e las actuaciones y di l igencias 
con los Estrados. M a n i l a 27 M a r z o de 1 8 6 3 . — 

y i c o l í i s A v i l a , 3 
\ »'i o i j m n v i o o\m"imii • v i n m \ r M i M >^.»OJ ^ 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E A M B O S I L O C O S . 

E S T A D O demostrat 

Fechas 

I? 
3 

id . 
M; 
¡ i 
id. 
4 
5 

id. 
id. 
id. 

6 
id. 

7 

r a í i e o del movimiento maritimo, verificado darante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprens ión de las mismas con 
espresion de las entradas y salidas. r í • 2 

Clases, 
n ú m e r o s y nombies de los buques. 

Be rg -g t a . n ú m 143, Consuelo . . . 
Pont ih n ú m . 133, C a r i d u d . . . . 
Pan-o S. Jv/m. 
M e m Esperanza 
I d e m n ú m . 246, ¿i. J u a n . 
Gta . n í i m . 37 , R e i n a d¿ lus Angele*. 
Panco nurn . SSfi. E s p e r a n z a . . . . 
I d e m n ú m . 473, S a l v a c i ó n 
I d e m n ú m . 509, 5 . Juan 
I d e m n ú m . 288 , C a r i d a d 
I d e m n ú m . 497 , S t a . M , n i c o . . 
Jdem n ú m , 3 9 1 , C a n d e l a r i a . . , . 
I d e m n ú m . 3 2 9 , M a d r i l e ñ a , . , . 
I d e m n ú m . 4 0 7 , Sto. C r i s t o . , , 
I d m i n ú m . 465 , S. A n t o n i o , , , . 
l ' i em n ú m . 403 , Esperanza 
Paylebot n ú m 77, Isabela 
Panco n ú m . 510 , Arinson 

Berg-g ta . n ú m . 143, Consue lo . . . 
Panco n ú m . 4 8 1 , <S. V i c e n t e . . . 
Panco n ú m . 460 , Ar. S. de Obando, 
Gta. n ú m . 37, R e i n a de los Angeles 
Panco n ú m . 3 6 8 , Sto, Cristo . . . 
Pon ' i n n ú m . 133, C a r i d a d . . . . . 
Panto n . "459, í a N v a . E s p e r a n z a 
I l e n i n ú m 5 1 1 , N . V i c e n t e . . . , 

Pont in n ó m . 175, Rosar io 
Panco n ú m . 440, £>'. Antonio. , . 
Idem m a n . 23o , J^peranza 
Idem n ú m . 419, S a l v a c i ó n 
Idem Esperanza 
Idem S t a . A l a r i a . . . . . 
Idem n ú m . 415 , L o o r del mar, 
'dem n ú m . 429, ¿Madrileño 
Pontii) n ú m . 14, $ . Vi-ente 

I i . • N o m b r e s 
de los comandantes , papita-

nes, patrones y a r r á e c e s . 

Kt'MKUO 1?E | 

E N T R A D A S . 

R a m ó n Acebedo 
Pedro A g a n o n 
Narciso squr ta 
Lorcnzc Aga te . . . 
Po tenc i .no Raba9a.: 
Ladislao P i l a r d é la C r u z . 
.luan G u a r i ó . 
Juan A i q u c l a d a 
Gab ino A t belo 
J o s é Acejo 
Luis Romano 
Eulog io B e r n a i d o . 
F a b i á n Camar ine í» . i 15 
Poienciano Quebra l 
V a l e n t í n A lc -n tuo . . 1 9 
A d r i a n o M o r o 
Fernando F e r r é 
Juan del F i l a r . 

S A L I D A S . 
1 •1 n sziaiuUddii'yi 

R a m ó n Acebedo 
Pascual Q u i b o n g g u b o n g . . . 
R a f a . l Castro 
Ladis lao F i i a r de la C i u z . 
V icen te Q m m b i o n g 
Pedro Aga ivon 
Fulgenc io Q u i m s o n a . . 
M a i i a n o ASemak 
N i c o l á s Singson 
Segundino Q u i t i n í . i n o 
Juan C u a i i o 
G i e g o r i o At ibagos 
Lorenzo Aga te 
Basi l io A n a e z 
L á z a i o Cuar to 
F a b i á n Camai ines 
Paul ino E c h a l a r 

Pongo l 9 de M a . z o de 1863.—^crwarrfo H e r n á n d e z . 

2 1 

as i t ip l o q f'i0: 

Procedencias. 

M a n i l a 
í d e m 

fZambales 
C i gayan , 
C u r i i m a o 

í d e m 
ZamHa'es 

i d t i n i . . 
C u n i m a o 

í d e m 
Cagaya'n 
M a n i l a . 
C u n i m a o 

i d e m . . . . . . . . . . 
Zamba les 
Pa l ig isinan . . . . 

Panguinan 

I81K) .SVilCU-IddUS 

M a n l i a 
Butao 
Pongol 
i d e m 

Butao 
Pongol 

idem 
idem 
idem 

Butao 
Santa 
Pongol 

idem 
idem 

B u t a o 
Pongol 
idem 

Dest inos . 

iÍ.1B>.'10'l • '>! ! 
L a g a y a n . . . . 
Pongo] 

i i l e m 
í d e m 
idem 
í d e m 
í d e m 
M e m 
i ' l em 
i ' em 
i d e m . . 
idem 
idem 

B u t a o . . . . . . 
W m » 
Porgol 
idem 
í d e m 

8 " | íoh'úúwVh 

... 

/ obkTTO 0i0Íl( | l(!9 í l i l l B » 08 «OnOI3I>rO< 
n i j n j t «.Tiol no i lun.sxfOM .uiiiiqbr, ol 

Escalas. Cargamentos. 

Sa 'umagui . . . . . 

Su lb ic 

Santa." 

Jicnijii T J Í.V,.DJ 
>> 

rii'üiii/fit'ii S i l fi 

i i;:¡ í*. 
a,0.;:M-.d 

C i X ' ' ' ' 
»» 

i l ,ni<KWla 

Cagayan 
Pangasinan , 

i em , 
M a n i l a . . . . . 
Pangasinan. 
Cur . imao . . 
Mani la 
Z a m b a l e s . . . 
C u r r i m a o . . . 
Pangasinan , 
Z a m b a l e s . . . 
C a g - . y a n . . . . 
Pangas inan . 
C a g a y a n . . . . 
M a n i l a 

í d e m 
í d e m 

Sa lumagui 

... 

»» 

U n i o n . . . 
S u l b e c . 

Pangasinan. 

Candon . 

San t i ago . 

I oín le n l ^ a i ! £ 
Portes . 

• j i .o i-uir /o i L y b u n 
Efectos del p a í s . . . . 

Lastre 
Efectos del p a í s . , 

idem i d e m . . . . 
Lastre 
idem 

Efectos del p a í s . . . 
í d e m i d e m . . . . 
Lastre 
í d e m 

Efei tos del p a í s . . . . 
idem m e r c a n c í a s . . 

Efectos del pa í s 
Lastre 

Efectos del p a í s 
idem i d e m . . . . . . 
idem idem 
i d e m idem 

Efectos del p a í s . = 
Last re 

VBsij , r!a de R. H . . . 
Last re 
ídem 

Efectos del p a í s 
Lastre 

Efectos del p a í s . . 
idem idem 
í d e m i d e m . . . . 
Last re 

Efe . tos del p a í s . . . . 
Lastre 

Efec tos del p a í s . . . . 
i d e m idem 
i d e m ¡ d e m 
idem idem 

t js f lqtb n o i o n í 
111 toneladas. 
38 i d e m . 

i d e m , 
20 i d e m . 
30 i d e m . 
68 i d e m . 
37 í d e m . 
25 i d e m . 
33 i d e m . 
40 i d e m . 
38 i l e m . 
58 i d e m . 
59 i d e m . 
18 i d e m . -
29 i d e m . 
32 i d e m . 
49 ¡ d e m . 
19 í d e m . 

11 t one lada i , 
29 ¡ d e m . 
54 i d e m . 
68 ¡ d e m . 
29 ¡ d e m . 
38 ¡ d e m . 
45 i d e m . 
22 i d e m . 
59 ¡ d e m . 
65 i d e m . 
37 i d e m . 
28 i d e m . 
20 i d e m . 
45 i d e m . 
34 i d e m . 

69 i d e m . 
55 i d e m . 

, 

I I 
SEcRETAillA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R G1VJL 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

se espresan, ra-nos ílue á continuación 
j ^ o s en estas Islas, han pedido pasaportes para 
C!jmJ?r.^ su país: lo que se anuncia al público en 
feP"ín,ent0 del articulo 20 del bando de 20 de 

-•embre de 4849. 

T a n - A q u i 7 6 3 8 
Co-Aguan- 17011 
^ • Y a o 142 
^ y - A s i e n g 2 0 3 4 0 
Vy-Chienco 10790 

V i y " A p 0 9 2 8 
"a 26 de Marzo de 1 8 6 3 . = B a u r a . 

los 
^os" ^'nos que á continuación se espresan, radi-

lsolic tefa Prov'nc'a en 'a c'a8e de transeúntes: 
tado pasaportes para regresar á su país. 

3 

lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

E n - A j o n g 12497 
C u n g - Y o c o I S 8 6 3 
L i m - Y a o c o 9 0 2 7 
V y - L u a c o 17027 

M a n i l a 27 de M a r z o de 1 8 6 3 . = 5 a « r a . 3 

Administración depositaría de Hacienda pública 
D E L A l ' K O V I N C l * D E M A N I L A . 

Se anuncia al p ú b l i c o , que en el d ía 8 del mes de 
A b r i l p r ó x i m o , se ver i f icará el sorteo de la Rea l L o t e r í a . 

B i n o u d o 26 de M a r z o de 1883.=3Z¿anoa. 3 

Comandaiicia general del cnerpo de Carabineros 
I)K KBAL HACI£KUA-

Auto r i zada para contratar bajo el t ipo de setecien
tos setenta y c inco pesos sesenta y dos c é n t i m o s en 
p r o g r e s i ó n descendente, las obras de carena que nece

sita la f i l u a Valedora, de la d o t a c i ó n del Resguardo 
m a r í t i m o de esta b a h í a y puerto de Cavi te ; se haca 
saber por medio de este a n u n d o para que los que qu ie 
ran encargarse da su e j ecuc ión comparezcan en esta 
Comandancia general el día 20 de A b r i l p r ó x i m o , a las 
doce de su m a ñ a n a , que se ver i f icará el concier to y lo 
s e r á adjudicado al que hiciere las proposiciones mas 
favorables á la H a c i e n d a . 

Man i l a 2 6 de M a r z e de 1 8 6 3 . W o s é D , Cora . 3 

Administración general de Correos 
D B F I L I P I N A S . 

E l V a p o r mercante, E s p e r a n z a , s a l d r á para I l o i l o e l 
s á b a d o 28 del coriente, por cuyo buque r e m i t i r á esta 
A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencia o f i c u l y par t icular 
para d icho punto y distr i tos de Islas de Negros , A n -
tique y Capiz . 

L o que se anuncia al p á b l i c o para su conoc imien to j 
M a n i l a 26 de M a r z o de 1 8 6 3 . = E l A d m i n i s t r a d o , 

general , Sebastian de H a z a ñ a s , 0 

http://Potenci.no
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S c g ü i i avisos re.-ilii los de ia C a p i t a : : i i de! puer to , sal
d r á n los buques siguieutri-: • ;s ^ 

Paitt C . i k , la bárUM -Ingle*a Orient, el 2 & « e l presente. 
P.'i-rt F ó l í n o u t b , - i * barcn E s p a ñ o l a Fo/arfora, don-

tro de 4 6 5 djMF, 
r i n Ho 'ng -kong , el bergautiu l i spañ ' i l Rodrigo, e l 

3 0 de i d . 
Y p ' i ra E iiuw, li» b i r c a E i p a ñ >l« Rosar io , el 30 d « ¡d. 
Mani la 25 (ie (Marzo de 1 8 6 3 . — E i Admin i s t r ador 

general , Sebaslinn de J l a z a ñ a s . 3 

S e m ' t i i r i a d « la JahtA <!« V l m o n e d a s 
DE LA ADMINISTRACIOrt LOCAL. 

Por disposición del Sr . Director de la Admiii iálraclon L o 
ca l , se sacará á pública subis la , para su remate en el nfflíjdr 
I oslor, el arriendo d 'l arbitrio de la mtt.inza y limpieza 
d ^ reses de la provinci:! dii (^apiz, bajo el tipo eo progresión 
ascendonle de seis mil y tres pesos en t trienio, ó wan 
dos mil y uu pesos antialei y con sujeccion al pliogo de 
condiciones que se insert.i á cotitinuacion. E l acto del r e 
mate tendrá luijar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Adminigtrncion, en la casa que ocupa, calle de ia 
Audiencia n ú m . 3 , á las diez de la mañaaa del dia 18 
de Ahri l próes imo venidero. Los que quieran hacer pro
posiciones, las presentarán por escrito en la form» acos
tumbrada con la giiraüUa correspondiente, estendidas 
en papel del sello t e rcero , en el dia, hora y lugar arriba 
desianados para su remate. M a n i b 18 de .Marzo de 18G3. -
Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE \ K ADMINISTR.VCIOJÍ LOCKI.. — Pliego 
de condiciones p a r a el urriendo del arbitr o de la 
matanza y limpieza de reses, aprobado por ¡a Junta 
Uirec l iva d é l a Adminis trac ión Loca l en 21 de No
viembre de /86 - / y Superior decreto de 3 de E n e r o 
de 4 8 6 2 . 

1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
de la mitanza y limpieza de reses de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo de G0U3 pesos en cltriooio, ó sean 20Ü1 pesos 
anuales. 

i . * Lag preposiciones so harán en pliego cerrado y con 
a n e c i o al m o l e l o adjunto, csprcgjndo en letra y número 
la Cftntidjd ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
ac toipañarse precisa monte por separado el documento de 
depósito en el B m c o Filipino, ó cu la caja de la Adminis
tración depositaría de p'ovincia, retpoctivamenlo de la can-
lidid de 300 pesos, sin cuyos requisilos no será válida 
la proposición. 

3 . ' S i al abiir«e los pliegos regultaren dos ó mas 
pro| ogiciones iguales, ron la mayor ventaja, so abrirá 
licitucion verbal enlre los autores de lag mismas, dnranté 
diez minulos, trmgcurridos los cuales, se hará la adju-
(licacioa al mejor postor. K . i el caso de no querer los 
poslores pujar verbal mente sus posturas, se hará la 
adjudicación a) autor del pliego que te iga el número 
ordinal mas bajo. 

i-. " Coa ai reglo al articulo 8." do lag ingtruccioneg 
aprobadas por S- M . en lleal orden de ^3 de Agogto 
d^ 1 8 5 8 , sobic contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden liendui á lurnar la legitima adquisirion 
O') i ina conlraU con evidenlo perjuicio do los iutereses 
y conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos do depósito ge devo lverán , ter
minada la subasta, á sus duefiog, á escepcion del corres-
po:idie,nte á la pro;iosickm admitida, el cual se endosará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administración Local . 

6. * E l reuutuito deberá prestar en el t érmino de 
diez dias, de adjudicado el remate, la Banza correspon-
diá i i l e , cuyo valor sea igu d al de uu diez p § del arriendo 
á s ü i s f a c c i o n de, la Dirección de U Adminis trac ión Local , 
c jando se constituya en M Uiila, ó del Gc íe de ia provincia, 

R a a o ^ f i lo sea en esta. Cuaiido la fianza congisla cu fincas, 
oslas haa d j per rec 'Jlocid^8 en Manila por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras on el 
bflcio de hipotecas, y baslanleadas por los Srcs. Asesor 
de (jnbierno y l ' í s c a l de la lleal Audiencia. E n provincia, el 
(«efe de ella cu idará bajo su responsabilidad d<! que las fin
cas en lianza llenen gu objeto. Sin estos requisilos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. E n manera algu;ia geráu 
admitidas como i¡aiiz.i la* lincas de tabla, ni i s de caña y nipai 

7 . » Toda duda (|ne pueda suscitarge en el acto del 
remite , se resolverá por lo que prevenga al efecto la lleal 
instiuccion de 2 7 de Eebrero de 1 8 5 2 . 

8 . » E n el término de cinco dias, despueg que se h u 
biere notificado al contratista ser udmis ble la lianza pre 
gentada, d e b e r á otoigarse la correspondiente escritura de 
obl igac ión , constituyendo la Qaoca estipulada, y con ro-
muidacion de las Leyes en su favor, para en el caso de 
te.iei que proceder contra él; mag si se resisliesa á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á esiender la es
critura, quedará sajelo á lo que previene el art. 5.° 
de M iloal Instrocdon de subastas de 27 de Febrero de 
1852 , que á la letra es como sigue: «Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efocto ea el término que se s eña le , se tendrá por res
cindido ol co ilrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación serán. — 1 . ° Q u e s o celebre 
nuevo ranaate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2 . ° — S e 
gundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hobiore recibido el Eslado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, so le retendrá s iem
pre la ^an.nlia de la subis t i y aun podrán secues-
trár.-iele bienes his la cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella DO alc^ozaso. No presentándose proposición ad

misible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
eueala de la Adminislratí ion, á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura, se devo lverá al contlja-
tigta el documento de depósi to , á no ser que este formara 
parle do la fiánza.l) ' ' 

0.« L i cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
so abonará precisamente e i plata ú oro menudo, y 
cada cu-tro meses «nticipados. E n el caso de incum-
pliioiento de este articulo, el contratista perderá la fianza, 
entendiéndose su incuin |)4im¡«nlo transcurridos los pr i 
meros quince dias en que debe hacerse el pago ade-
1 inl.'.do del tercio, abonando su importa la fianza, y de-
Liendo ser repuesta, gi fuese en raiitálieo, e:i el improro-
gable término de dos meses, y de no serio, se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la reata 
5 . ' de la lleal instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condic ión 8.*. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al cnnlrati i la la orden al efeclo por el Gefe 
de la provincia. Toda di lación en eite punto, será en 
perjuicio de les intereses del arrendador, á menos que can
sas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

W . E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa qne se unirá á este plie 
g i , bajo la multa de diez pesoa, que se le ex ig irán en 
pipel competente por el Gefe de la provincia. L a pr i 
mera vez que el contratista falte á esta c o n d i c i ó n , pa-
gxrh los diez pesos de multa. La segunda falta, deberá ser 
c igtigada con cien pesos; y la tercera, con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art 5.* de la Real iustruccion de s u 
bastas ya citada. 

1 2 . Se prohibe la matanza de hembras, escepto las 
reconocidas como estéri l*». 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por el inte
resado, mediante guia 6 certif icación del Alcalde m i y o r 
ó gnberoadorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de 
donde proceda, con espresion de marcas; y las que se 
presentasen sin este reqoisilo, serán detenidas y entrega
das al gobernadorcillo del pueblo para que las remita al 
A lc i lde mayor, por quien te prac l i ca ián las diligencias 
convenientes en averiguación del d u e ñ o ; y no compare
ció do quien las í e c l a m e , serán declaradas decomiso. 

1 4 . E l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de matanza ó mataderos provistos de todo 
lo necesario pira dejar limpia la res. 

1 5 . Los ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por orden de ant igüedad de fechas en su pre
sentac ión, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta prevenc ión , se dec'dirá en el acto por el juez ó 
teniente del pueblo que debe concurrir diariamente á la 
matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre 
la llegada de las reses del reclamante. 

1 6 . E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular, cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada re» vacuna, tres reales y el cuero, y 
por cada cerdo dos reales, debiendo estar sujeto eo lo 
relativo á carabaos k lo que espresan los art ículos 1 1 , 
12 , 13 , 1 7 , 18 , 21 y 2S del bando publicado por el 
S r . D . José Basco y Bargas en 29 de Octubre de 1 7 8 2 , 
que so copia á cont inuación , esceptnando las penas allí 
marcadas, que deberán ser las que el prudente arbilrio 
de los Gefes de provincia crean conveniente imponer, 
atendidos los casos y circunslanciai; pero dentro siempre 
de la esfera gubornativa. Guando las dichas circunstancias 
eleven la falla á la categoría da delito, deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspendieate. 

AHTICULO 11. Se prohibo absolutamente la mntanza de cnrii-
baos, aunque sean propios, ya sean machoa ó ya hembras, grandes 
6 pequeños, desde el día de la publicación de este bando, v 
con-üijuienteinente se prohibe Umbieo el uso de las carnes de 
eslos anim-íles, saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á excepción de fr-'scis en los casos qne se dirán después. 

A R T . \ l . Para quitar el efucio con aue algunos intentarian 
••noubrir ¡nobediencia ó rooo, uicienuo aue ia res muerta 
era de monto, so prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
so podrá lucer otro u*» que el do amansarlos para la labor, 
con apurcibimionto de que se reputarán dichas carnes por . I -
c u liiaos domésticos, robados, y se impondrá al que las tuviere, 
veiuuére é usare frescas ó saladas, ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

A R T . 13. A fin de que loi dueíios de loa carabaos que se inuti-
lican por cojos, ciegos, ll.ijos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se Íes permitirá in it irlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisi conilicioii (!'• que lo han de hacer presente si Alcalde 
de naturales de sus respetivos pueblos, pidiéndile licencia que 
lUiH dicho Alcalde por e^criM con espresion de las senas del carabao, 
en caso de constarle ser inúlil y que es del que pretende matarlo, 
bien enlondido, q'io se ha de matar precisamente en la calle pública 
á la ininediscion de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
ioue él oueda verlo y no solo ¿I sino también lodo ei puobio, presen
ciándolo el Kscribano, quien eertiticará al respaldo de la licencia, 
•que la ros muerta corresponde á - las seRas que ella espresa, y 
ia carne que resulte, no N h« de usar por el dueño de la res, ni 
pi.r ningún otro á quien este la dio á la venta, sino en el estado 
• le fresca, pues por ningan prelesto se ha de poder conservar 
«:i salmuera, ta37ijo, lapa ni de ninguna otra suerte, pena de cna-
t i a años de obras realea al qno contraviniere, ya sea el dueño de 
la res muerta con licencia 6 cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó veudiilo carne de «l|a. . . . . , , 

A R T . 17. So prohibe :estrmer en las embarcaciones que salgan 
de estas Unas, iaa astas, pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, para ói i tar en lo posible hasta el menor estimulo de 
nv.itar una especie tan úlil, que es la base fundamental de la agri
cultura en este p?.is¡ 

A R T . 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
hoclrns tapa ó en t á iuo , o conservadas de cualquiera otra suerte, no 
bnmi t i r in lus MbpecttvM justicias se haga uso alguno do ellas, 
smo que por el contrario dispondrán se quemen luogo que se 
haya puesto en la suiiluna lottiinanio en debida forma del cuerpo 
del delito, para que así no s i r v a n por modo alguno de encubrir ú 
oscurcer delitos do esta clase. 

Art. 21. Los que matiseo algún carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande o pequeño sin la competente licencia por 
oscrito, según queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda según lus casos y cir

cunstancias, asi como los qne, habiendo recibido del dueño «i 
parle de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha latí ^ 

A R T . 2'2. A l qué denunciare ¡i la justicia algún ladrón de c 
ó descubriese que "alguno ha muerto alguna res de osu 'f' 
sin la competente licencia, ó en otro lugar que no sea en |a ^ 
púb'ica á la inmediación de la casa del Alcalde de n.Uiirale« ^ 
queda preVenidó, se' lo ' gratificará con seis pesos de los bien14* 
culpado, á cuyo fin y para las demás costas procesales, i j61' 
embargados, luogo que se justifique el delito. Y la i l l¡a2B 
tificacion, á costa del culpado, ss dará á aquel por cuya den " 
se hallare en poder de alguno carne de carabao, salada ¿J 
ta^a ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publica^j,^ 
este bando. 

1 7 . E l asentista, bajo la multa de dos pesos, ^ 
drá estorbar que se maten reses en todos los puebloa^1 
comprens ión , con tai que se sujeten los matadores ó y 
tarifes á las condiciones establecidas y á los deieohoy 
asiento. 

1 8 . No podrá matarse res alguna sino prceisanif, 
en los sitios destinados al efecto en lodos los pQei_ 
por el asentista: á los que lo verifiqnea c landeiy 
mente ó fuera de los sitios referidos, ge les impondrán 4 
rechog dobles á beneficio del asentista en la fornn, 
g u í e n t e . —U n peso y el cuero por cada res de carjl! 
seis reales y 4l cuero por c a d i res vacuna y enq 
reales por cadi cerdo: si hubiese ocultado los cueros, ^ 
nará cuatro reales por cada uno. 

1 9 . L a autoridad de la provincia cnidará de dir 
este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, todj 
publicidad correspondiente, á Qo de que nadie ale 
ignorancia. 

2 0 . No se entenderá válido el contrato hasta 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr . ^uperinteodJ 
del ramo. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciJ 
da policía y ornato público que le comunique la u 
ridad, siempre que no estén en contravención con 1 
c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá represea 
en forma le?al lo qne á su derecho convenga. 

22 . L a autoridad de la proviucia, los gobernadnrcili 
y ministros de justicia de los pueblos, liarán respil 
al asentista como representante de la Adminigtracim 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para 
efectiva la cobranza del impuesto, facil itándole el priaJ 
una copia de estas condiciones. 

2 3 . Si el contratista diere logar á impos ic ión de mí 
tas, y no las satisfaciere á las veinticuatro horas dei 
requerido, se cobrarán de la fianza. 

2 4 . E n vista de lo preceptuado en Real órden 
18 de Octubre de 1868, los representantes de los propia 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contnUj 
así Ies conviniese ú sus intereses, prévia la iudemniuei| 
qne marcan las leyes. 

2 5 . E l contratista es la persona legal y directameill 
obligada. Podrá sub irrendar el arbitrio, si así le cont 
niese, pero entendiéndose que, U Administración no w 
trae compromiso alguno con los subarrendadores, puesf 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. L 
subarrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n , pon) 
su contrato es una obl igación particular y de interés f 
r a m e ó l e privado. E n el caso de que nombre subarra 
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una nb 
cion nominal de ellos para solicitar los respectivos titnlt' 

2 6 . C u ilquiera cuest ión que se suscite sobre cuntí 
miento de este contrato se reso lverá por la via conlfl» 
ciosa-administraliva. 

Manila 17 de Octubre de 1 8 6 2 . — E l Director, Pablo ft 
tiga y R e y . 

Condiciones especiales de este controlo. 

1.™ Los gastos del lenv te y los qne se originen en 
otorgamiento de la escritura y las copias y lestimon 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del remalai* 

2.1 Se fijarán en todos los tribunales de los pueNj 
que abrace esta contrata, copina exactas del pliega* 
condiciones y tarifa que han de servir para abrir I» 
c i t a c i ó n . — F e c h a u l sufra. — Ortiga y R e y . 

M O D E L O D E PUOPOSICIO.V. 

O. N . N. vecino de N . . . ofrece lomar á su cargo el V 
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses J í ' 
provincia de Capir, por la cantidad de (pesos...) y con etv 
snjeccion al pliego de condiciones publicado eo el nún-
de la Gaceta, 

Acompaña por sopando el documento qne acredi" 
depós i to de trescientos pesos. 

Fecha y firma. 
Bé copia, Jaime Pujades . 

Real Sociedad Económica de Amigos del P*"' 

Llegados ; i esm C i p i t n l lo» cua renU quintales J ' ' 
in i l ln de a l g o d ó n , procedente do K j i p i o , en el 
l i n Ilocano, I n dispuesto el E x e m o . Sr . Presidenl* . 
Salvador V a l d é s se anuncie al p u l . l i t o con el fi" ^ ^ 
los que deseen adquir i r s imiente p i iedmi ver , j 
bajo Us condidones de hacer un pedido mHrc""'' , 
CHbtidadi el CUÜI sera preseutndo en la Secretarls ^ 
C o r p o r a c i ó n , calle de A n d a , esquina á la de Cabill^',, ] 
mero 4 , donde se l l e n a i á o loa requisilos prescri | ' l l , í 
Ja Gaceta oficial. >< 

M a n i l a 18 de M a r i o de 1863 E l Secretario, 
P a v í a . 

.MAMLA,—linfa DC tos AMIOOS DB». PAÍS.—foto"''' 


